RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000046 E. Nº 3518 y 3716/13)
“VISTO: las Notas Nº 184/13 y 183/13 de fecha 27 de junio de 2013, remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU), relacionadas con la Subpartida Divisional del Sistema de Remuneración por Cumplimiento de Metas (SRCM); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 28 de junio de 2013 Entrada 3518, ingresa la Nota Nº 184/13, comunicando al Tribunal de Cuentas, las metas fijadas para los indicadores a aplicarse, por el Ejercicio 2013 para el SRCM, Subpartida Divisional. 

2) que se adjunta la Nota 183/13 elevada a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), en la que se expresa que  el Directorio aprobó en sesión de la misma fecha, las metas fijadas para los indicadores a aplicarse por el Ejercicio 2013 para el SRCM Subpartida Divisional, que se detallan en Anexo, discriminando por: Divisiones/Oficina, Nombre del indicador, Meta prefijada a diciembre, Ponderación y Comentarios meta;
CONSIDERANDO: que el Artículo 71 del Decreto Nº 140/012, de 20 de abril de 2012, aprobatorio del Presupuesto 2012 y vigente por prórroga automática para el Ejercicio 2013, establece que: “el Banco podrá abonar a su personal por concepto de Sistema de Remuneración Variable, una partida anual cuyo monto por funcionario se determinará, según la reglamentación aprobada. (…) El otorgamiento de esta partida estará sujeto al cumplimiento de las metas fijadas por resolución de Directorio antes de finalizado el Ejercicio anterior en que regirán… La fijación de las metas institucionales para el ejercicio estará sujeta a revisión por parte de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, debiendo ser comunicadas oportunamente al Tribunal de Cuentas…”

ATENTO: a lo expresado anteriormente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de lo actuado por el Banco de la República Oriental del Uruguay; y

2) Comunicar al Organismo y a la OPP.”
mb
